
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, julio ocho de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA MANUEL GUILLERMO 

OVALLE ANGARITA RADICACIÓN No.2018-00122-00.- 

 

Se tiene en cuenta lo informado por la secretaría del Juzgado 10 

Civil Municipal de esta ciudad, respecto a no tener en cuenta el 

trámite del despacho comisorio sin diligenciar, remitido el 4 de junio 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 

 


